Acta 106
En la Ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil nueve, siendo las catorce horas, se constituye el Consejo de Educación en sesión extraordinaria en la oficina del Consejo de Educación, Casa de Gobierno, Planta Baja.
Se encuentran presentes los representantes docentes: Myriam Liliana Calcagni, Sandra Elizabeth Assat, Ramón Eriberto Lucero, el representante gremial Alberto Christin Bouchet, y los consejeros funcionarias Lic. Sandra Ruth Solivellas, Prof. Enzo Vieyra, Prof. Teresa Balbo, y Prof. Beatriz Barroso. 
Se da inicio a la sesión del día de la fecha, tratándose la resolución sobre la elección de los Consejeros Docentes. Dicha resolución expresa:

Visto:

El expediente Nº 0000-2009-052288, el cual propone dictar el acto administrativo de convocatoria a elecciones para renovación del Consejo de Educación, y Juntas de Clasificación Docente y;

Considerando que es necesario realizar la convocatoria a elecciones para la renovación del Consejo de Educación, de conformidad a la Ley 0387, Estatuto del Docente, Art. 7 y su decreto reglamentario Nº 4521-14-2006.
Que por decreto 471-MHP-2007, 470-MHP-2007, 4394-MHP-2008 se aceptan las renuncias de Marta Ofelia Demarchi, Juana del Carmen Alcaraz y Graciela del Valle Artaza, representantes docentes de las regiones educativas I, VI y II, para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria.
Que en la actualidad no han sido cubiertos, representando el 50% de los miembros consejeros docentes en el Consejo de Educación, el cual se debe renovar por mitades cada dos años.

Por ello y en uso de sus atribuciones, el Consejo de Educación resuelve:

Art. 1 Convocar a elecciones para cubrir cargos de representantes docentes de las Regiones Educativas I, II y VI.

Art. 2 Hacer saber el Programa de Educación Obligatoria, Programa Organización y Gestión Administrativa, Programa Capital Humano, Programa Innovación Educativa, Programa Educación Superior, Subprograma Recursos Humanos Docentes, Juntas de Clasificación Docente, Supervisión General, y Establecimientos Educativos de la Provincia.

Art. 3 La presente resolución será refrendada por la Sra. Ministro de Educación

Art. 4 Comunicar y archivar

Sin más que tratar, se da por terminada la sesión del día de la fecha, siendo las diecisiete horas, firman al pie los presentes

